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VISTO

El expediente CUDAP N' 20543/2016 por el cual la Agenda para el
Desarrol/o Económico de la Ciudad de Córdoba  ADEC! solicita a la Universidad
Naoonal de Córdoba continuar apoyando mstituoonal y económicamente el
Programa de Innovadón y Capital l-lumano, y;

CONSIDERANDO:

Que por Raso/umón del HCS N' 759/17 se aprueba el presupuesto de la
Ursversidad Nacional de Córdoba para el ano 2017 en ei cual se inc/uye una partida
presupuestana especifica para tal,fin

Que el Programa de Innovación y Capital Humano tiene por obleto articular
el sistema educativo con el sistema productivo y somal, a fin de fortalecer el sistema
de innovamón de la dudad

Que la Secretaria Cienda y Tecnologia de la Unrversidad Nacional de
Córdoba considera de gran importanma seguir apoyando y orgamzando en
con/unto con la Agencia para el Desarrollo Económico de la Ciudad de Córdoba
 ADEC!, el Gobierno de la Provmda de Córdoba/Conecto Federal de inversiones y
la Municipahdad de Córdoba, Ia convocatona para dicho programa

Por ello

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA
Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
RESUELVE:

ARTÍCULO 15- Otorgar a la Agencia para el Desarrollo Económico de Córdoba
 ADEC! un aporte de PESOS. CUATROC/ENTOS MIL CON 00/100  $400.000,00!
para apoyar el Programa de Innovacion y Capital Humano con cargo a rendir
cuentas a SECYT � UNC

ARTICULO 2L- La Agenda para el Desarrollo Económico de Córdoba  ADEC!
debera presentar la rendición a la Secretaria de Ciencia y Tecnologia cuando ésta
oportunamente la requiera

ARTÍCULO 3L- Registrase, comuniquese y archivase.
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